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A propuesta del Ministro de la. Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia trein
ta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, a título pós
tumo. con distinUvo blanco y categoría de Gran Cruz, de don
Félix Huarte Gom.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno •

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobcrnadón,
TOMAS GARICANQ GO:RI

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1055/1971, de 4 de marzo, por el que se
ceden a la Dtputacton Provincial de Huelva varlll$
carreterm locales de la Red Estatal por otrO! VO~

ri<n caminos vecinales a cargo de aquélla.

Corno consecuencia del tráfico que soportan en la actualidad
varios caminos vecinales de la excelentísima Diputación Pru
vlnclal de Huelva, parece oportuna la integraci6n de los mismos
en la Red Estatal de Carre' Has, a cambio de otras tantas ca
rreteras locales a cargo del Estado, cuyo tráfico es muy redu~
cldo y COl" caracteristicas de camjno vecinal.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el arllcu
lo ocho apartado a) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de dIciembre. a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda. y previa deliberación del Consejo de
Ministros "'TI su reuni6n del d1a diecinueve de febrero de mil
novecientos setenta y uno, .

DISPONGO:

Articulo primero.....,...se ceden a la excelentisima Diputación
Provincial de Huelva las carret.eras locales a cargo del Estado:
H-eiento cincuenta y uno, de Puebla de Guzmán a Paymogo;
H-ciento cuarent!l y tres. de Santa Bárbara a Pavmogo; H-dos
cientos veintiuno, de la Corte a Montepuerto; H-dOscientos vein
tidós; H-trescientos once, de Cumbres Mayores; H-trescientos
doce al l1mite para Bada}0Z, y H-Quinientos trece de la carre
tera nacional cuatrocientos treinta y uno a Estación de Esca
cena, a cambio de los caminos vecinales: De Tharsis a San
Bartolomé de la Torre; de Hinojos a Almonte; de la carretera
nacional cuatrocientos treinta y uno a Chucena, y de Aljaraque
a la carretera nacional cuatrOCientos treinta y uno; a cargo
de aquella Corporación, que se integran en la Red Estatal de
Carreteras.

Articule segundo.-La permuta indicada en el articulo ante
rior se formalizará mediantE:" acta detaliada que suscribirán el
Delegado provincial del Ministerio de Obras Públicas en Huelva
y el representante de la excelentísima Diputación provincial d~
dicha ciudad.

En el acta se expresarán la longitud y anchura exactas de
las carreteras IOC8ies y caminos vecinales objeto de esta per~
muta, superficie, obras de fábrica. explanación, estado de con
servación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas otras cir
cunstancIas contribuyan a su más exacta individualización.

Articulo tercero.~La fiprobaci6n del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la efec
tividad de lo dispuesto en este Decreto.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

ORDEN de 6 de marzo de 1971 por la que se
aprueba el provecto de ordenación del embalse de
El Atazar, en el río Lozaya.. con tom..a directa para
el abastecimiento de Madrid.

TImo. ?T:: ~ Decreto 2495/1966; de 10 de septiembre, y la
Orden mmlsterIal de 11 de julio de 1967 establecen la necesi
dad de formul2r proyectos de ordenación de las zonas limítro
fes de los em!>alses para su utilización con fines recreath"OS
que .I?-0 perjudIqUen .los fines esenci!]J~s que motivaron la pro
yeccIon y COnstruOOl6n de tales Obras hidráulicas a fin de
que la actmreión de la Admínistracián y de 100 particulRres se

acomode a los prinCIpIos jurídicos en él contenidos y consti
tuyan norma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de OTdena
ción de embalses y, por tanto, del de El Atazar, debe nece~
sa:riamente contemplar el doble aspecto del dominio púb'.ico
y del privado, para aplicar en los supuestos del dominio públi
co la legislación especUica de Obras Públicas y de Aguas. y en
los del dominio privado h del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces, y disposiciones. concordantes, como el Decreto
número 2495/1966, de 10 de septiembre.

La: utilización del dominio público tendrá que revestir la
fOlma de autorización o concesión. según se trate de aprovecha
mientos comunes o especiales, condicionados unos y otros a
determinadas limitaciones de espf'..cio, .situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas, para impedh' cualquier aprovechamiento o disfrute.a.'1ár
quieo o peligroso.

Asimismo, la utiUzacióndel dominio privado en la zona de
policía de protección de embalse, que abarcará una exten.cüón
mínima de 500 metros, cont2dos desde su máximo nivel normal,
debe ser objeto de autorizaclón previa por parte del Organis
mo competente del ramo, quien velará por que la explotación de
los terrenos se haga sin menoscabo del fin primordlat del em
balse, que es el abastecimiento de ague.s:*

A estos efe~tos, y sin perjuiclo de las competencias de los
Municípios y otros órganos estatales, las autoriZaciones que
se otorl?;uen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zmt~

tendrán carácter reglado, al exigirse lmas detenninadas pres.
cripciones en orden a la construcción, d(~nsidad de edificacíi:ll1
y distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores de
aguas y matel'iales residuales. que vienen impuestos por el
propio proyecto de ordenación del embalse.

Por último, la situij.ción de aquellas urbaniz'J.ciones, edifi~

caciones o instalaciones existentes () leg'a:lmente aprobadrts con
antt'rio-::dad a la promulgación de esta nonn~tiva. deben te
nerse ("n Cll~nta en la misma para pennitir su oontinui(~~d o
su legaliza;ción, medIante el cumplimiento de las exiu;-endas
que resulten ncr:-e,ariHs para corL'Seguir una correcta df'1)ura
ción de los eflucntf.'s o para decretar su abusividad cuando los
intf·n~sados no quienm someterse voluntariamente al las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha (Espuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio vÚblico y 105 terJ.·e~10s de
propíed!;'d particular situados en 1M zonas de policía establ{'ci~

das en el D2~reto 2495/1966, de 10 de septk:~l11bH':, del embill!>-e
de El Atazar, podrán ser utilizadas d~ acuerdo con las nonnas
contenida::> en las presentes lnstn¡eciones:

CAPITULp PP.I1-1ERO

Dn. DOl'<llNlO pÚBLICO

1.1, Elnnarca<1sros.

1.1.1. Podrán e.stableocT8e embarcadel'Os dE' uso pdvado me
diante la cOiTespundL3nte oo'Jcesión edministr,1tivn.. q~~e se
otorgará de acuerdo con lo establecido en la Ley y R:'@¡am;~:l.

to de Obra;s públkas.
1.1.2. En los C€::tros de interés turístico nacíonp.l 3-2 tendrá

en cuenta lo dis:;mesto en el artículo 21, 1, e), de lB, L{'y 197/
196~{, ~obre der0cno de uso y disfrute de los ter.tcno;:; de donü
nio público en favor de los 1"ealizadores de los mismos.

1.2. Pesca.

r.?.1. Se Tl0nnitir:i f~l ejercicio de la pf:sca en el embB.lse
de acuerdo cn:1 las disposiciones 'j·jg~'l1t-es y con las salvedades
que luego se mdkan.

1.2.2. La Cümisaría de A'!uas del Tajo, previo informe vincu
lfo'nte de la Cuarta Comisaria del Servicio de Pesca. OJnti
nental, Caza y Parques Nacionales, podrá limitar o prohibir
19. pE'sca en lo..~ lugares. fechas, modalidades y circunstancias
que se determinen cuando asi 10 exijan la sa:~ubridad de las
aguas, la seguridad personal de los pescadores o la adecuada
conservación de las instalaciones.

I.23. LB Comisaría de Aguas del rajo, :previa audiencia de
los titulares del embalse y de la Cuarta ComIsaria del SPCCPN,
fijará los lugares en que se prohibe el ejercicio de la pesca
por razones de seguridad de los propios pescadores o de pro-.
tecc1ón de las obras e instalf'ciones snejas a la presa.

En tanto se fijan t..'tles lugares queda prohibida la pesca desde
la coronación de la- presa y en una zona de cien metros de su
proximidad.

L3. Baños.

Se prohiben los b~.fíos en. la totalidad del embalse.

I·4-. Navegación a vela o remo.

Se autoriza la navcgadón a vela o remo elJ- el embalse, de
acuerdo con lo dispue~to en la: Orden de 19 de juliv de 1967,
sobre utilizaci6n d~ Jos embalses paTa la p~·áctica de navega.
ción de usó pa.rticular. salvo en la. zona de 200 metros inme
diata a la presa: o en la balizada a tal efecto.


